
ANEXO

EXPEDIENTE EMPRESA NIF/CIF FECHA DE 
RESOLUCIÓN

EC-09-0601-G Procongevo Obras y Servicios, SL B06545743 29/12/2009

EC-09-1309-G Apicius, CB E06556310 29/12/2009

EC-09-1523-G Dolores Medina Guisado 09194997B 08/01/2010”

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, y haciéndole
saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de junio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta resolución en reposición, ante el mismo órgano que la ha
dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 9 de abril de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 9 de abril de 2010 sobre notificación de resolución de
concesión en el expediente n.º EHF-0014-09, relativo a subvención para
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010081640)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, a la interesa-
da, Mayra Lorena Luzuriaga Valle, relativa al expediente EHF-0014-09, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la resolución de fecha 1 de diciembre de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a “Mayra Lorena Luzuriaga Valle”, con DNI/CIF X6827937L, la subvención
solicitada por el desarrollo de la actividad de empleada de hogar, por una cuantía de
1.500,00 euros, al amparo del Decreto 152/2009, de 26 de junio, que establece las bases
reguladoras de subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y labo-
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ral y aprueba la primera convocatoria de las subvenciones para la contratación y desarrollo
de la actividad de los empleados de hogar.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la beneficiaria queda sujeta
a las siguientes obligaciones.

a) Las establecidas, con carácter general, en el artículo 12 del Decreto 152/2009, de 26 de
junio, que regula el Programa de Conciliación de la Vida Familiar, Personal y Laboral, para
la promisión de actividades-contratación de empleados de hogar, así como en las demás
normas legales concordantes y de vigente aplicación.

b) La beneficiaria de la ayuda estará obligado a cotizar en el Régimen Especial de Empleados
de Hogar de la Seguridad Social durante al menos 10 meses en los 12 siguientes a la
presentación de la solicitud.

c) La beneficiaria deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o solicitado, para el mismo fin, con
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

d) Con objeto de llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, así como
la evaluación y seguimiento de los programas recogidos en el presente Decreto, la beneficia-
ria está obligada a someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los
órganos de control de la Consejería de Igualdad y Empleo, y atender a los requerimientos de
documentación que le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comunicación.

e) La beneficiaria está obligado a someterse a las actuaciones de control financiero de la
Intervención General, de los órganos competentes de las instituciones comunitarias, de la
Intervención General de la Junta de Extremadura y del Tribunal de Cuentas.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, con indicación de que no pone fin a la vía
administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Igualdad y Empleo, según Resolución de 12 de marzo de 2009 (DOE n.º
57, de 24 de marzo), en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la
forma prevista en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 1 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 9 de abril de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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